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572/1997

EL CoNcEyo DELIBEMWL,
DE L2L CPUDAD DE ZISHUALIA
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adecuar dentro de

un plazo de noventa (90) días la metodología que considere conveniente para la plena

aplicación de la Ordenanza Municipal N 4040, a excepción de Hipermercados y

Supermercados.

ARTÍCULO 2 2.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la vía de

la reglamentación, a analizar y resolver los casos particulares que no sea posible la

aplicación plena de la Ordenanza Municipal N' 4040.

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH IVAR.
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